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I. MULTA PAUCIS

Negociación Colectiva 

La Representación de las partes en discusión

De conformidad con el Art. 8° numeral 1 del Convenio Nº 87 de la OIT, los trabajadores, empleadores y sus organizaciones  están obligados a respetar la legalidad. Asimismo, el Art. 3º, numeral 2 de ese Convenio señala que las autoridades públicas deben abstenerse de toda intervención que limite la libertad sindical.

 Esto lo anotamos a raíz de la reciente Directiva N° 005-2009-MTPE/2/11.1, del Ministerio de Trabajo y P.E. en cuyo párrafo final se afirma que en materia de negociación colectiva (N.C.) la organización sindical puede delegar su representación en una de grado superior. Dichos alcances han suscitado diversos pronunciamientos de uno u otro lado de la mesa de negociación, por lo que deben dilucidarse sus efectos.  

En la estructura del ámbito de la N.C. la capacidad de negociar la tiene por un lado la empresa y, por parte de los trabajadores, el sindicato respectivo. Si éste no existiera, la representación la asumirán los delegados expresamente elegidos por la mayoría de los trabajadores. Tratándose de convenciones por rama de actividad la representación corre a cargo de la organización sindical o conjunto de ellas que corresponda (Federaciones/Confederaciones). 

Las organizaciones sindicales, en ejercicio de la libertad sindical y de lo señalado en el Art. 3º, numeral 1 del Convenio N° 87 de OIT tienen derecho a “redactar sus estatutos, organizar sus actividades y elegir libremente sus representantes” (según lo que decida y apruebe la Asamblea).

Lo que resulta cuestionable es que la Directiva Oficial extienda los alcances de la capacidad de representación a las Federaciones, las que tienen su propio ámbito de negociación –que no es el de empresa– ya que con ello se está violentando la legalidad, originándose así una injerencia en materia sindical. 

Resulta imprescindible adecuar este tema a la legalidad.  IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- CIERRE DE PLANILLAS  DE PAGO


  Aprueban cronograma

En aplicación a lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo Nº 018-2007-TR, los empleadores obligados a llevar la planilla electrónica conforme al artículo 2º de la misma norma, deben cerrar las planillas llevadas de acuerdo al Decreto Supremo Nº 001-98-TR mediante comunicación a la Autoridad Administrativa de Trabajo.

En este contexto, la Resolución Ministerial Nº 020-2008-TR dispuso en su artículo 2º que dicho cierre debía efectuarse a partir de enero del año 2009, observando el cronograma que para tales efectos sería aprobado por Resolución Ministerial del Sector Trabajo y Promoción del Empleo. Así, con fecha 03 de marzo último, fue publicada la Resolución Ministerial Nº 061-2009-TR, que aprueba el cronograma reseñado, el mismo que fue publicado en el portal electrónico del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, www.mintra.gob.pe y que reproducimos en páginas interiores de la presente edición. 

IL Pág. 4
2.- INSPECCIONES DE TRABAJO

     Difusión de sus resultados

De acuerdo a lo establecido en la Sexta Disposición Final y Transitoria de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, "el resultado de las inspecciones del trabajo tiene naturaleza pública, encontrándose el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo facultado para difundir las mismas. Mediante norma aprobada por resolución ministerial establecerá los medios de difusión, los supuestos de excepción, los órganos competentes, entre otras".

Es así que en diciembre de 2008 fue publicada la Resolución Ministerial Nº 396-2008-TR, que aprobó el Reglamento para la Difusión de los Resultados de las Inspecciones del trabajo, estableciéndose en su artículo 2º que "son objeto de difusión los resultados de las inspecciones del trabajo que culminan con resolución administrativa firme en sede administrativa, que declara un incumplimiento normativo respecto de alguna materia atribuida por ley al sistema de inspección del trabajo y los informes de los órganos de control de la Organización Internacional del Trabajo -OIT, que contengan conclusiones sobre la afectación de derechos por parte de un empleador".

En concordancia con lo establecido en el artículo 3º de la norma reseñada, el MTPE ha procedido a publicar en su página web la lista con el nombre de las empresas infractoras, agrupadas según la infracción que corresponda, por materias.  Así figura, por el período correspondiente a Diciembre 2008, la siguiente información referida al número de empresas infractoras, omitiéndose, por nuestra parte, los nombres de las mismas:

En materia de Relaciones Laborales: 48 empresas; Seguridad y Salud en el Trabajo: 4 empresas; Empleo y Colocación: 2 empresas; Intermediación Laboral y Empresas  Usuarias: 2 empresas; contra la labor Inspectiva: 52 empresas; en materia de Seguridad Social: 1 empresa; Libertad Sindical, Discriminación: 3 empresas. IL Pág. 4
3.- UTILIDADES

     Cronograma para su repartición

La Resolución de Superintendencia Nº 001-2009/SUNAT, publicada el 9 de enero de 2009, ha establecido el cronograma para la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta, correspondiente al ejercicio Gravable 2008.

Según lo establecido en el art. 6º del Dec. Leg. Nº 892 la entrega de la Participación en las Utilidades deberá efectuarse dentro de los 30 días naturales (calendario) siguientes al vencimiento del plazo legal para la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta reseñado en el párrafo anterior.
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CRONOGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

EJERCICIO 2008

ÚLTIMO DÍGITO DEL RUC

PERIODO DE PAGO

Presentamos a continuación el cronograma que contiene las fechas máximas para que el empleador abone a los trabajadores la Participación en las Utilidades correspondiente al ejercicio 2008.

(1) Como los días 25 y 26 de abril caen sábado y domingo,   respectivamente,       el plazo se amplía al primer día laborable, es decir, 27 de abril.

(2) Como los días 1, 2 y 3 de mayo corresponden respectivamente a día feriado (1º de Mayo) y a días no laborables (sábado 2 y domingo 3), el plazo se amplía al primer día laborable, es decir, 4 de mayo.

IL Pág. 4 
4.- SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EMPRESAS  MINERAS

     Auditorias
En el artículo 32º del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, Decreto Supremo Nº 009-2005-TR, se establece que el empleador debe realizar "auditorías periódicas a fin de comprobar si el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido aplicado y es adecuado y eficaz para la  prevención de riesgos laborales y la seguridad y la salud de los trabajadores". Asimismo, en la Quinta Disposición Complementaria y Transitoria se establece que dichas auditorías debían realizarse a partir del 1º de enero de 2009. 

Al respecto, cabe tener en cuenta que recientemente ha sido expedido el Decreto Supremo Nº 016-2009-EM, a través del cual se prorroga la obligatoriedad de las auditorías antes reseñadas al 1º de enero de 2012, salvo para las actividades supervisadas y fiscalizadas por OSINERGMIN y los Gobiernos Regionales correspondientes.

Para el año 2009, excepcionalmente, las auditorías de las actividades mineras deben ser realizadas por auditores independientes dentro del plazo de sesenta (60) días calendario contados a partir del 07.03.09. El informe deberá ser presentado al Ministerio de Energía y Minas, OSINERGMIN, Gobierno Regional correspondiente y a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de la jurisdicción donde se encuentra ubicada la actividad minera, dentro de los diez (10) días hábiles de haber concluido la auditoría, bajo apercibimiento de sanción en caso de incumplimiento. Si el titular de la actividad minera realizó una auditoría o hubiera sido fiscalizado durante el ejercicio 2008, deberá presentar copia de los informes y acreditar haber implementado las medidas correctivas pertinentes. IL Pág. 5
5.- MTPE


 Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional realizó la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana”, correspondiente al I Trimestre 2009, dirigida a las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores de las actividades económicas más importantes en términos de empleo generado y número de empresas que concentran, en los sectores siguientes: Establecimientos Financieros y de Seguros; Transporte; Almacenamiento y Comunicaciones; y Restaurantes. 

Las empresas que incumplieron con la presentación de los formularios diligenciados de la encuesta en la fecha establecida, que tuvo como plazo máximo el 10.03.2009, serán sancionadas con las siguientes multas:
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Desde 10% de la UIT hasta 10 UIT vigentes a la fecha de la cancelación.

UIT: Unidad Impositiva Tributaria, que para el 2009 equivale a S/. 3,550.
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6.- TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Se ha aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2009-EF, de 07.03.2009, el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, el cual será publicado en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas – PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el Portal Institucional de la SUNAT (www.sunat.gob.pe).

Asimismo, se deroga el Decreto Supremo Nº 05-2007-EF y sus modificatorias, normas que regularon el anterior TUPA. IL Pág. 5
7.- AFP TIPOS DE FONDOS

En el D.S. Nº 054-97-EF, de 13.05.1997, norma que aprueba el TUO de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, (SPP) se establece que las AFP podrán administrar tres tipos de fondos de aportes obligatorios. Las características de estos fondos se detallan a continuación:

A. FONDO DE PENSIONES Tipo 1 - PRESERVACIÓN DE CAPITAL(*)

–Baja Volatilidad. 

–Rentabilidad Moderada. 

–Orientado a personas con un rechazo al riesgo. 

–El horizonte de ahorro es de corto plazo. 

–En este fondo se prioriza la preservación de capital a costo de rendimientos   bastante moderados y seguros, por lo que presenta pequeñas fluctuaciones (cambios) en la rentabilidad.

–Especial para personas que están próximas a jubilarse con edades entre 60 y 65 años. 

–También los pensionistas son parte del grupo hacia el cual está dirigido este tipo de fondo.

B. FONDO DE PENSIONES TIPO 2 - MIXTO

–Volatilidad Media 

–Rentabilidad similar a la del Fondo 1.

Disposición a asumir un mayor nivel de riesgo, permitiendo un mayor nivel de ganancia.

–Fondo orientado a personas con una tolerancia intermedia hacia el riesgo. 

–Horizonte de ahorro medianamente largo. 

–Es el fondo que las AFP han administrado desde el inicio del SPP.

–Dirigido básicamente a afiliados en edades intermedias, aproximadamente entre 45 y 60 años de edad. 

c. FONDO DE PENSIONES TIPO 3 - APRECIACIÒN DE CAPITAL O  CRECIMIENTO

–Alta Volatilidad. 

–Alto Nivel de Rentabilidad en el largo plazo. 

–Ideal para personas que están pensando en el largo plazo, buscando mayores retornos.

–Diseñado para afiliados jóvenes cuyo horizonte de retiro es muy lejano (superior a 20 años) y que pueden asumir riesgos de mayores fluctuaciones (cambios) en la rentabilidad.

______

(*) 
Este tipo de fondo es de carácter obligatorio para todos los afiliados mayores de sesenta (60) años, o aquellos que cuenten con una pensión otorgada bajo la modalidad de Retiro Programado o Renta Temporal, salvo que el afiliado exprese por escrito su voluntad de mantener su fondo en el tipo 2. IL Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

·  Panorama Laboral. IL Pág. 2

IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- CIERRE DE PLANILLAS

     Decreto Supremo Nº 001-98-TR

La Segunda Disposición Complementaria Transitoria del D.S. Nº 018-2007-TR estableció que los empleadores obligados a contar con la planilla electrónica debían cerrar las planillas de pago llevadas conforme al Decreto Supremo Nº 001-98-TR, de acuerdo al cronograma

que establecería el MTPE, el mismo que recientemente ha sido publicado. Veamos estos alcances. IL Pág.6
2.- JORNADAS  ATÍPICAS

     No están proscritas en la  Actividad Minera

Agrradecemos la colaboración de un buen amigo de nuestra publicación –el Superintendente de Relaciones Laborales de la empresa Southern Copper de Toquepala– que nos alcanzó el texto de la resolución de aclaración emitida por el Tribunal Constitucional (TC) respecto a la sentencia que cuestionara la utilización de jornadas atípicas en la actividad minera.

A través de ella podemos precisar las circunstancias especiales que posibilitan esta modalidad de trabajo. IL Pág.8
3.- REEMBOLSOS EXIGIDOS POR ESSALUD

 En el pronunciamiento que presentamos en esta oportunidad ESSALUD resolvió que el empleador  –considerado moroso– le reembolse los montos que pagó por Subsidio por Lactancia a diversos trabajadores, debido al no pago oportuno de los aportes correspondientes. IL Pág. 11
2.-  CERTIFICADOS MÉDICOS
      Canje por CITT

La acreditación de los veinte primeros días de incapacidad para el trabajo en un año calendario –cuyo pago es de cargo del empleador– puede efectuarla el trabajador sea a través de certificados médicos particulares o mediante Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT). Respecto al exceso de los 20 días, a partir del cual surge el derecho al subsidio, sí debe presentarse el CITT en original o los certificados médicos particulares debidamente canjeados por CITT. Veamos a continuación el procedimiento para realizar el canje reseñado.

IL Pág.  13
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 26 de febrero al 10 de marzo de 2009

1. Cronograma de pago de Pensiones y Otras Prestaciones Sociales y de Remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de marzo de 2009 (28.02.09) (391583)

Mediante R.VM. Nº 002-2009-EF/77.01, de 27.02.09 y publicada el 28.02.09, se establece el cronograma de pago de Pensiones y Otras Prestaciones Sociales y de Remuneraciones en la Administración Pública, correspondiente al mes de marzo de 2009.

2. Aprueban Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de febrero de 2009 (01.03.09) (391657)

Por R.J. Nº 066-2009-INEI, de 28.02.09 y publicada el 01.03.09, se aprobó el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001 = 100,0) correspondiente al mes de febrero de 2009, así como su variación porcentual mensual y acumulada.
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3. Aprueban Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de febrero de 2009 (01.03.09) (391657)
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Por R.J. Nº 067-2009-INEI, de 28.02.09 y publicada el 01.03.09, se aprobó el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional con la Base: Año 1994 = 100,0 correspondiente al mes de febrero de 2009, así como su variación mensual y acumulada.

4. Autorizan la realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana”, correspondiente al I Trimestre 2009 (02.03.09) (391685)

Mediante R.J. Nº 044-2009-INEI de 13.02.09 y publicada el 02.03.09, se autorizó la realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana”, correspondiente al I Trimestre 2009, dirigida a las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores de las actividades económicas más importantes en términos de empleo generado y número de empresas que concentran, la misma que será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE en los sectores siguientes: Establecimientos Financieros y de Seguros; Transporte; Almacenamiento y Comunicaciones; y Restaurantes. Si estas empresas incumplieran la presentación de los formularios diligenciados de la referida encuesta en la fecha establecida (máximo hasta el 10.03.2009) serán multadas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87º, 89º y 91º del D.S. Nº 043-2001-PCM, Reglamento de Organización y Funciones del INEI.

5. Ratifican “Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación Laboral y Migratoria entre la República del Perú y la República de Chile”  (03.03.09) (391717)

Mediante D.S. Nº 019-2009-RE, del 02.03.09 y publicado el 03.03.09, se ratifica el “Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación Laboral y Migratoria entre la República del Perú y la República de Chile”, suscrito el 22.08.06, en la ciudad de Lima, República del Perú. Ver anexo de legislación.

6. Aprueban cronograma para el cierre de planillas llevadas de acuerdo al D.S. Nº 001-98-TR que deberán observar los empleadores obligados a llevar la planilla electrónica (03.03.09) (391719)

Mediante R.M. Nº 061-2009-TR, del 02.03.09 y publicada el 03.03.09, se aprueba el cronograma que los empleadores obligados  a llevar planilla electrónica deben observar para el cierre de las planillas llevadas de acuerdo al D.S. Nº 001-98-TR. Ver anexo de legislación.

7. Aprueban Plan Operativo Informático – 2009 de la SUNARP (03.03.09) (391723)

Mediante Resolución de la Superintendente Nacional de los Registros Públicos  Nº 049-2009-SUNARP/SN, de 27.02.09 y publicada el 03.03.09, se aprueba el Plan Operativo Informático – 2009 de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – SUNARP. 

8. Aprueban Reglamento del Dec. Leg. Nº 1049 – Decreto Legislativo del Notariado (05.03.09) (391810)

Mediante D.S. Nº 003-2009-JUS, de 04.03.09 y publicado el 05.03.2009, se aprueba el Reglamento del Dec. Leg. Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado, cuyo texto compuesto de setenta y ocho (78) artículos y cinco (5) disposiciones complementarias, transitorias y finales, forma parte del reseñado decreto.

El Reglamento regirá a partir del 6 de marzo del presente año y será publicado en el Portal del Ministerio de Justicia (www.minjus.gob.pe).

9. Establecen disposiciones para las Auditorías de los Sistemas de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo en empresas mineras (06.03.09) (391875)

Decreto Supremo Nº 016-2009-EM.  Ver anexo de Legislación.

10. Designan representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante las mesas de diálogo sectoriales constituidas por R.M. Nº 082-2009-PCM (07.03.09) (391953)

Mediante R.M. Nº 065-2009-TR, de 06.03.09 y publicada el 07.03.09, se designa como representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante las mesas de diálogo sectoriales constituidas por R.M. Nº 082-2009-PCM, a los siguientes funcionarios:

–Abogado AUGUSTO ENRIQUE EGUIGUREN PRAELI, Viceministro de Trabajo, como miembro titular; y, 

–Abogada MANUELA ESPERANZA GARCÍA  COCHAGNE, Directora Nacional de Relaciones de Trabajo, como miembro suplente.

11. Designan Gerente Administrativo de la Intendencia Nacional de Administración (08.03.2009) (392007)

Mediante R. de S. Nº 077-2009/SUNAT, de 06.03.09 y publicada el 08.03.09, se deja sin efecto la encargatura efectuada en la señora María Isabel Lecca Reaño, y se designa a la señora Fanny Isabel Vidal Vidal en el cargo de Gerente Administrativo de la Intendencia Nacional de Administración, el cual es considerado cargo de Confianza en la SUNAT.

